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RESoLU.ToN DE GEREN.TA MUNrcrpAL N.42g -2025-GM-MPt

tcA, 12 DtC. Xns
VISTO: El Olicro N' '167&202$GTMU-MPl, lnforme Legal No 13892-2025-AUMFDLCM€TTMU-MPl,

lnforme N'0334-2025-AN/RMRR-GTMU-MPl, Ex Adm. N'7971-202s-GTMU-MPl, Rssolución de Gerencial No

03467-2025-GTMU-MP|, Codula d6 Nolrf¡cacrón N" 002735 de ¡echa 2411012025, Aviso d6 Notilicación N"
000691 de facl\a 2311012025, lnfome Legal N" 03512-2025-AWOH-GTMU-MPl, Papeleta de lnfracción N'
270569 (original) d6 ¡6cha 121OU2O25, lnforme F¡nal de lnstrucción N'1714-2025-AS-SGDFYS-GTMU-MPl, al
lnforme Legal N' 148-2025-HABH-OAJ-MPl y,

CONSIOERANOO

Que, con al Exped¡ente Adm¡nrstrat¡vo No 7971-2025-GTMU de fecha 30 de octubre del 2025, el

inistrado Uchuya Yucra Estid Alberto al amparo del Art. 220'del Decreto Supremo N'004-20'19-JUS al qua
Apruaba 6l Texto Ún¡co Ordonado de la ley N'27444 L6y del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, viene en
interponar su rocurso de Apelación contra la R€soluc¡ón Gersncia No 03467-2025-GTMU-MP| de fecha
01to9r202s;

Oue, ds fecha 12lo2no25, se le trIr.pons la pap€leta de ¡nfracc¡ón Nó 270569 al apelante con cód¡go de
infrscc¡ón G40, GRAVE por "Estacionar el vehlculo en zonas prohib¡das o rlgidas señal¡zadas o sin la8 señales
d6 ssguridad rgglamentanas en caso de emerg€ncia';

Oue, el rócunBnt€ señala que la resolucrón ¡mpugnada no se ha dstermrnado ni establec¡do el lugar
donde ocurrió el evento, la calle, avenida, girón y que esla se encontraba deb¡damente señal¿eda como zona
prohib¡da o rlgida bajo al marco normalivo y que la impugnada adolece de susl€nto:

Ous, el admin¡strado señala que la infracc¡ón al tráns¡to cont¡ene tres €lementos que podrfan imputar
una conducla infraccionable, cuya sanc¡ón es por ostac¡onar en zonas prohib¡da8, luogo estacionar en zonas
rfgidas y la remoción dsl vehfculo, y que no s€ ha dsterminado €n €l cuel supu€sto se ancuantra inmersa la
¡nfracción sl tráns¡to y que no se le puede atribu¡r ambas conductas y qu6 la infracción se hac€ de manera
persoñal y dantro del ospacio y lugar y que no se produjo la remoc¡ón del vBhfculo y que el acto adminislrativo
apslado adolece d€ sstos sustentos;

Que, sl Art. 194 do la Constitución Polltica de¡ Estado modificado por la Ley N" 27680 de Reforma
Constituc¡onal, concordanla con elAft. ll de T P. da la Ley N' 27972, establecen que las Municipal¡dadss son
Órganos de Gobiemo Loc€l que gozan d€ autonomla oconómica, adm¡nrstratrva y polft¡ca en los asunlos de su
comp€toncia, con sujec¡ón a Ley;

Que, el apelante con el Exped¡ento Admin¡strativo N" 7971-2025-GTMU de fecha 30 de octubre del
2025, presonta 6u recurso rmpugnat¡vo y 6n sus fundamenlos facticos indica que la resoluc¡ón impugnada
adolece de defectos y sustento que Ia ¡nvalidan de pleno derecho y qu€ s6 ha 6m¡t¡do balo un supu€sto que su
persona haya comet¡do la infracciona al tránsito 'Estacionar el v€hlculo €n zonas prohrb¡das o rfgidas
ssñal¡zadas o sin las señales de seguridad reglam€ntar¡as en caso de em6rg6nc¡a',
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Oue, el acto adm¡nistrat¡vo ¡mpugnado Resuelve: Artlculo Primero. lmponer al infraclor Uchuya Yucra
Estio Alb6rto ident¡ficado con DNl., 43659202 la sanc¡ón de la multa equrvalente al 8% de la lUT, vigente a la
fecha del pago y as¡m¡smo la acumulac¡ón de 25 puntos por la rnfraccrón contenrda en la papolota de ¡nlracción
al tráns¡to N' 270569, de fecha 1210212025, con código de infracción G-40 del vehlculo automotor con placa de
rodaje N'C27255 y en su Artfculo Segundo.- Regfstrese la presente Resoluc¡ón en el Rsg¡stro Nacional de
Sanc¡on8s, una vez que haya quedado firme la presente resolución,

Ou€, Be ha efectuado el exegesis de la documentación que corre en el presente exped¡Bnto, el oerecho
d€ Defensa proteg€ el €8tado de ¡ndefensión en cualquier etapa del proceso judicial o del proced¡miento

administrat¡vo. Este estado d€ indefensrón no solo es ev¡dente cuando, pase a atribuirse Ia com¡sión de un acto
u omis¡ón antlurld¡ca, se le sanciona a un lustic¡able o a un particular srn perm¡t¡rle, ser ofdo o formular sus
descargos con las dsb¡das garantlas, siño también a lo largo de todas las etapas del proceso

Ous, sl r9curso d€ ap€lac¡ón se ha presentado dentro del plazo lega¡, el numeral '1.2 del artlculo lV del
Tltulo Prel¡minar do lá Ley N'27444 - Ley dol procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, señala qu6 uno do los
principios dol proced¡m¡snto admin¡strativo, del deb¡do proced¡miento, por el cual los admrnistrados gozan de
los dorechos y garantlas ¡mpllc¡tos al deb¡do procedim¡ento adm¡nistrat¡vo. Tales derechG y garantfas

mprandan, da modo enunciativo más no lim¡tativo, los derechos a ser nol¡ficados, a acceder al€xped¡ente; a
los cargos imputados, a expresar sus argumentos y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y

a produc¡r pruebas, a solE¡tar el uso de la palabra, cuando corresponda, a obtener una decisión motivada,
fundada en dorecho, emilida por autor¡dad comp€tsnte, y en un plazo razonable: a ¡mpugnar las decisionss que
le afeclen.

Ous, con respecto al dsrocho de ofrecer pruebas y producir pruebas, esta garantla faculta a los
administrsdos a presentar como msd¡o de prueba que sean pertinentes para fundamentar sus argumentos, asl
como garantizar que la autoridsd adm¡n¡slrativa actué y valore cada una de las pruebas admrt¡das antes de

emit¡r una d6c¡s¡ón en el procsd¡m¡ento adm¡nistraüvo Conv¡ene Bellalar que la producción y vsloración de
pruebas €stá vinculada a la motivac¡ón de las dec¡siones y al r€sultado del procedimiento admin¡strat¡vo, dado
que su cons¡darac¡ón dolin¡era ol sent¡do de la decis¡ón ñnal. Ai respecto, 6l Tnbunal Constituc¡onal r8t¡ere que
ssta derecho resulta trascendental sn la tramitac¡ón de los proced¡m¡entos administrativos sancionadoreS. En
tal s€ntido sosl¡ene que todo adm¡n¡strado. para la defensa d€ suE derechos puode pr€sentar prueba8 de
descargo, las cuales debsn Bsr nacesariamante valoradas por la Adm¡n¡stración Publica para emitir una decisión
final, es decir para conclu¡r s¡ corrgsponde o no la ¡mposición de una sanc¡ón adm¡nistrat¡va; tal como se indica
sn la Gula sobr6 la Apl¡cac¡ón d6l Princ¡p¡o - Derecho d8l D€b¡do Proceso en los proced¡mientos administrativo8,
aprobada por Rssoluc¡ón Directoral No 002-2013-JUS/DNAJ O¡recc¡ón General de Desarrollo y Ordenam¡6nto
Jurld¡co dol M¡ni8t6rio de Justicia y Dsrgchos Humanos.

Oue, la Papeleta de lnfracción al Trans¡to es el documento donde se plasma los hecho8 constatados
por la eutoridad comp€tent€ y que sirve de sustento para la instauración dol correspondiente Procedimiento
Sancionador an la cual oncierra la vgracidad de los hschos.
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Oue, el impugnante rndrca que no se puede emit¡r una resolucrón sin que exrstan elementos obletrvos
que avalen la aplicacÉn de la rnfraccrón al tránsrto y menos cuando se trate de una supuesta rnfracción por

estacronar en zonas rlgrdas o zonas prohibrdas y que tiene que establecer de manera clara e rn€qulvoca el lugar
de la comisún, s¡ la zona sstá prohib¡da o es r¡grda, asl como la ordenanza que lo ha establecido y la rndrcac¡ón

con la rsspect¡va sañalética, que establezca los parámetros de restncc¡ones en que se encuentre dslem¡nada
la calle o via y sea pas¡ble ds sanción o pueda const¡tu¡r una inffacc¡ón y que la rosolución no sa encueotra
ninguno de los elementos quo objstivamento puodan Sustentrar o sostener lo que se ha rssua¡to y que el sfectivo
policisl no puede basarss an hachos 6ubj€tivo6 y/o aprec¡acrones y que la c¡udad existe tráfico vahicular qu6

hace intrans¡tables las vlas y que se producen c¡ngestronamientos que retardan el flujo regular ds los vshlculos;



Que, en cons¡derac¡ón de lo antes ¡ndicado debemos de señalar que el adminrstrado no ha procedido

a presentar prueba alguna que perm¡ta determ¡nar que no se ha cometrdo la rnfracción y consecuentemente la

papeleta de rnfracc¡ón al tránsrto ha srdo ¡mpuesta coffectamente conforme lo estáblece el artlculo 3260 del
decreto Supremo No 0'16-2009-MTC, mod¡f¡cado por 6l artfculo 'lo d€l decroto Supremo No 003-2014-MTC.

Oue, la Ley General de Tr¿lnsporte y Tránsito Tergstre N'2718'1, que conforms a su arliculo 1'
establece los lineam¡entos general€B económ¡cos, organizac¡onales y reglamantarios dal transporte y tránsito
tersslre que rige €n todo el territorio do la Republica establece, en su artlculo 1'1", que la competencia
normativa, en matefla de transporte y tránsito torrestre, Ie c¡rresponde de manera €xclusiva, al M¡n¡sterio de
Transportes y Comun¡cacionos, y los gobiernoS locales se l¡mitan a emitir las normas complementarias para la
apl¡cac¡ón de los reglam€ntos nacionalas dentro de su r€spect¡vo ámbrto tenilorial, sin transgredir n¡

desnatural¡zar la menc¡onada lsy ni los reglamentos nac¡onales.

Qus, el arllculo 8' dal Reglamento del Procedimiento Adminrstratrvo Sancionador Espec¡al de
Tram¡tación Sumaris 6n materia de Transporte y Tránsito Terestre, y sus servrcros complementanos - Oecr€to

Supremo N'004-2020-MTC, establece: Medios probatorios. Son medios probatonos las Aclas de Fiscalizac¡ón;
las Papeletas de ¡nfracción de Tránsito, los ¡nformes que contengan el resultado de la f¡scalización de gab¡neto;

las actas, constatac¡ones e ¡nformes que levanten yio realic€n otros órganos del MTC u organismos públicos,

ds lo8 hechos sn ellos rscog¡dos, salvo prueba en contrano. Corresponde ai adm¡n¡strado aportar los elemento8
probator¡os qu€ dósvirtúen los hechos que se l6s impulan.

Que, el numoral 17 1 del artfculo 17" de la ley N" 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito
Teneslfe 6stabl6ce que'Las Mun¡crpal¡dades Provinciales, en su r€spectiva ,urisdicclón y de conformrdad mn
las léyo6 y lo8 roglamentos nacional6s, tienen lás siguientes comp€t€ncias en materia de transporte y tráns¡to
tenostre, en 6l t6ma da f¡scalización: b) Superv¡sar delectar. lnfracc¡ones e rmportar sanc¡ones por

¡ncumplim¡snto de los d¡sposrtrvos legales vrnculados altransporte y al tránsito terrestre'

Ouo. a lo establecrdo en el Art. 220'del Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que aprueba al Telto
¡co Ordenado de la ley N' 27444 - Ley del Proced¡mrento Adm¡n¡stra¡vo General. El recurso de ap€lación se

ndrá cuando la rmpugnacrón se sustente en diferente ¡nterpretaqón de las pruebas producrdas o cuando
Sa trats de cuostiones de puro derecho, debiéndose d¡rig¡rse a la misma autoridad que expidió el aclo que ss
¡mpugna para que se eleve lo actuado al superior jerárqu¡co.

Oue, el Artlculo 1o 1 I del Oecreto Supremo No 004-2019-JUS. óe la ley 27444 - Ley del Procadimiento
Adm¡nistrat¡vo General, 'son aclos adm¡nistrativos, las declaraciones de las ent¡dades que, en el marco de la
norma de dorscho públ¡co, están d€stinadas a producir efectos jurldicos sobre los intereses, obl¡gaciones o
darochos d6 los admrnistrados dentro de una s¡luac¡ón Concr€ta.

Que, todo admin¡strado pu€de ¡nvocar el ejerc¡c¡o d6¡ derecho de p€t¡c¡ón reconocida en el Arl. 20 de
la Constituc¡ón Pollüca del Peru, y desarrollada en elArt. 118p del Decreto Supromo No 004-20'19-JUS, la ent¡dad
se ve obl¡qada dar respuesta por escrito a lo solic¡tado.

ARTICULO PRIMERO - OECLARAR, lnfundado el rocurso de apelac¡ón rnterpuesto por Uchuya Yucra
Est¡o Alberto. contra la Resolucrón Gerenc¡al N' 03467-202tGTMU-MPl de fecha 1OlO9l2O25,

o
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Qus, bajo la prem¡sa fáctica y jurldica axpuesta sstando a los fundamentos y considsrec¡onoE
pracedentas, estando a las noma6 ¡nvocadas, los medios probatorios ofrocidos, y con las atribucion€s
confsridas en la ley No 27972, Oecroto Supremo No OO4-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordsnado d6
la lsy No 27444 del Proced¡misnto Administrativo Gen€ral y a las visas¡ones de estilo.

§E-8E§IIELYE:



Consecuentemente firme en todos sus exlremos la rmpugnada, a mérito de las consideraciones expuestas en
el presente acto resolut¡vo, asimismo la papeleta de ¡nfracción al tráns¡to N'270569, se deberá de notificar al

Servicio de Admrnrstracrón Tributar¡a SAT-lCA, para que proceda de conformidad a sus facultades.

ART¡CULO SEGUNDO.- De conlorm¡dad al Arl. 50' de la ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades y el Art 228' del Decreto Supremo No m4-2019-JUs,que Aptuoba el Texto Únrco de la ley No

27444 - Ley del Proc€dimiento Admin¡strativo Genersl, s6 dsclare por Agotada la Vla Administrativa.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a 18 Secretaña de la Gerencia Mun¡c¡pal de la Munrcipal¡dad
Provincial de lca, notiñcar la pr€sente resolución con las formalidades de Ley.

REGISTRESE coMUNIoUESE Y cÚM E

*
co n, uis vá3que z Corne,o

o IENfE MUNIC IPAL
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